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Número: 

Referencia: EX-2025-00326319- -UNC-ME#FCQ- Rectificar la RD-2025-912-E-UNC-DEC#FCQ –
Acta Examen VELAZCO MONTAGN
A

 
VISTO:

La RD-2025-912-E-UNC-DEC#FCQ donde se rectifica la calificación del examen la asignatura Matemática IV del
alumno Velazco Montagna,

CONSIDERANDO:

El informe del Área Enseñanza que obra en orden 14 del presente expediente;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1º: Rectificar el artículo 1º de la RD-2025-912-E-UNC-DEC#FCQ donde dice: "Matemática VI", debe
decir: “Matemática IV”.

Artículo 2º: Disponer que a través de la Dirección del Área Enseñanza se proceda a efectuar las rectificaciones
correspondientes en un todo de acuerdo a lo resuelto en el Art. 1º.

Artículo 3º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.

 

 




	numero_documento: RD-2025-958-E-UNC-DEC#FCQ
	fecha: Martes 17 de Junio de 2025
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2025-06-17T13:57:54-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Luis Olcese
	cargo_0: Secretario Académico
	reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-06-17T14:05:46-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Marcelo Mario Mariscal
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-06-17T14:05:48-0300
	GDE UNC




